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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados y Diputadas de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que
el Poder Ejecutivo, a través de sus organismos correspondientes, impulse mejores
medidas de seguridad para la Escuela de Educación Técnica número 293 "Posta de San
Lorenzo", de la ciudad de Capitán Bermúdez, departamento San Lorenzo, que entre
finales de enero y principios de febrero de 2023 sufrieron tres robos, generando no
solamente preocupación y angustia en la comunidad educativa si no también un costo
alto ya que se tuvo que contratar seguridad privada.

Carlos del Frade
Diputado Provincial.

2020-AÑODEL BICENTENARIO DEL PASOA LA lNMORTAllDAD DEL
GENERALMANUELBELGRANO

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina



CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

La comunidad educativa de la Escuela de Enseñanza Técnica número 293, "Posta de
San Lorenzo", de la ciudad de Capitán Bermúdez, departamento San Lorenzo, está
preocupada por la sucesión de robos producidos entre enero y febrero de 2023.

Además de la angustia generada por estos hechos en una escuela que tiene elementos
químicos entre sus bienes, la Cooperadora debió afrontar gastos en relación al pago de
seguridad privada.

Es necesario que el gobierno provincial se haga presente y establezca conversaciones
con el personal directivo a fin de mejorar las medidas de seguridad públid que
necesitan las instalaciones de la escuela.

Por estas razones les solicito a mis pares el acompañamiento al presente Proyecto de
Comunicación.

Carlos del Frade
Diputado Provincial.
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